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Segulldo,-Estos derechos estarán en vigor desde" la fecha
da ia publicación de la' presente Orden' hasta las trece "horas
dtd día 21 de los corrientes.

En el momento oportuno s~ determinara por este Departa
mento la cuantía y vigenda del deretho reguli1dor del siguiente
p2ríodo.
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to que comunico a V, 1. para su cono'limiento y efectos.
.oio.s guarde a. V. 1. muchos anos.
Maddd, 14 do 110Vienli,H'e de 1974.

FERNANDEZCUESTA.
llÍno Sr. Direc10r gl~neral de Política Arancelaria e Importación.

CORREce ION de el'ro~.s de la Orden de 22 de oc
tubre de 1974 por la que se crea en el ·Ministerio
de Comercio el Registro de Entidades dedicadas a
la Homologación de Prod"ctos y Expedición de
Certificarlos de Calidad.

•. Advenkto error en el texto _remitido para su p,ublicación de

l
t la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado,.

• número .260, de fecha ao de' octubre de i974. páginas 22127
y 221-28, se tftln:-,¡cribf' ;-lcont.inuación la oportuna rectificación:

Donde dice; "ArtícULO :V' Se creadenlro de la Subsecretaría
de Mercado Interior, el RBgistro de la.s Kntida.des 'privadas,
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que - tengan como
finalidad la homologación de sus productos destinados a la
venta al público otorgando distintivos de cal,idad d·e los mis
mes·, debe decir: .Articulo l.' Se crea; dentro de la Subsecre
taría de Mercado Interior, el ReglstFO de las Entidades' privadas.
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que··tengan como
finalidad la homologación: de pfodúctos destinados a la venta
aJ público ol.orgando distin1ivos de calidad de los mismos .•
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Producto

Los demüs quesos, con el 40
po~ 100 o menos de nlate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de litmjedad .

Queso; con el 40 por 100 o 1

m~nos !M1 materia :grasa y 1

mas del 72 por 100 de hu-',
lnedad: I
- En {) n v as e s hasta 500}

gramos de conte.nido
neto, que cumplan la_
nota 2 cra la partida I

-arancelarIa ,
- En envases de más'"de-I

500 gramos de contenido
neto :: , .

Los demás q uesas

j'

JI. Autóridades y personal
• NOMBR,A,MIENTOS. srtúAcIONES E INCIDENCIAS

..

'CARRO

Director gener!>l de la· función'Ilmos. Sr.es. Suo5ücretarios y
Pública.

¡ Tercero.~Por },.)3 Subsecre~tal'ios de los Departamentos nHnis
1 tedales inúu'esados, en uso de las facuftades atribuidas a losI mismos en el articulo 55- de la Ley de Funcionarios .Civiles eleI

Estado y en el articulo 13, 2, del Decreto l1D6/1968, de modo

1

I inmediato a la publicación lIe la presente Orden, se adscribirá
a losfunGionarios que han obtenido destino en el Departamento
a plazas <ieterminad"s dentro de la !ocalidadque...n cada caso¡ s'e menciona, dando cuenta a la Presidencia. del Gobielillo (Di-

1

" rector generai de la Función PúbllcaJ.
. Cuarto.--El cese· ele! funcionario que obtenga nuevo destino

a consecuencia de este conCurso se producirá. eD: el plazo de
tres días, contados él. partir del .siguiente al .de· 1& publicación
de la presente Orden en el "Boletín :Oficia:I~del Estado». y la
posesión del destino obtenido deberá realizarse dentro· de las
cuarenta. y ocho horas siguierites· a.I cese si radica en la misma
localidad que el· destino anterior, o el plazo de un mes:-si se
trata de distinta localida.d. .

Los excedentes voluntarios cuyo reingreso se' dispone en el
apartado primero ~jspondrán para in~orporar.s~ ,a sus ;respecti
vos destinos que igualmente ;=;8 citan,del plazo pOS~OrtO de un
mes. contado a partir del dia siguiente al de)& fecha de pubJioa
ción de la presente Orden en el .Boletin Of¡clal dej. Estad"",

Todo. ello con a.rreglo a lo preceptuado .en los artíc;:ulos 15
y l6.del Decreto 1106/1968, de 28 dé abril. ....~ ..

Quinto.-Los Jefes de los Centros o Dependen~las en .108 que
hªli_4~._~a:':l.~t~r_~~j~. o_.a:lta }f?s ~~nci~nari<?~ ~.~ta~~~ :por.la._ re
solución del concurso de -tras[aaosdilige¡¡ci~á!'10stttU\O~ -o
nombráItlientos correspondwntes con las "COnsi.lluentes certIfIca"
ciones de cese o ·posesión. enviando copia autol'i'Ztt4a da las. mis
trias a la Presidencia del Gohierno '(Dire!;:tor general de la Fun
cron Pública) v· a la Jefaturi;t de Personal d~ 'su Ministsf"lo en
el mismo día en que Ee extiendan. ..

Co~tra esta Orden, y de acuerdq,cQ~ ~Q:di8PJ.l:~tO -~n .~~ ar
tlculo 125' de la Ley de Procedimiento·1\.d11"ir$tIiá~"o.:.I0/3mte
res<ldos podrál' .interponer. recu,:so de::.rep.osj.~ó.n: an~ 'la.. PreSI
dencia del Góbiemo en el, plazo de un méS. contado a partlr
del.díasiguiénte al de sU'públicación.-~:··· "' ..~ . '. ~

Lo digo a VV. 11. para con9cimientó-y cumphlnien~o.

Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 8 de noviembre do 1974~

•

GOBIERNODELPRESIDENCIA

23136' ORDEN de 8 de noviemb.re de 1974 por la q"e se
resuelve' el concursa númi3f-o 5/1974,' de traslados
entre funcionarios·del Cuerpo General Subalterno
de la Administración CivU del Estado.

Ilmos:. Sres.: Convocad? 'Concurso· -de traslados número 5/1974
p.ará la provisión de vacantes correspondientes a.J Cuerpo Snbal
terno· de la-Administración Civil dél:fstado por Resolución de
la:~ J)res'idenciadel Gobierno ,o.e 20 do septie:rnbre de. 1974 (<<Bole
tín Oficial del Estado- número~234.. del siguiente dia 3Ó), de
conformidad con lo preceptuad!>"n !a Ley de Funcionarios Ci
viles deLE¡;tado de.? de febr<wo de 1964; en el Decreto 1106/1966,
de .28 de abril, y ~n loo artlculos ~.', 1, Y 10 del Reglamento de
dicho Cuerpo (.Boletín Oficial del Estado" número 311, de 29 de
diciembre d'€:· 19t1l, Y previo informe de la Comisión Superior.
de Personal,

-Bsta PresTdenci'a del Gobiern.o ha tenido á' bien d~sponer:

Primero.-Declarar reingresados al servicio activó a 'tenor de
]0 preceptuado en ~la.rtículo 51, 2 Y 3, de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado a los fun-cionarios' que" se exp~e$an a co~ti~

'~~1ri~~6an;-~'~'-~~ __?a~lan ~~ __:~~'~. ~~,tu~~iones ~?m inlstrati~~~ que.. . . ,

. AR4PG05482. Prada& Mar!!"ez, Domi.ngocc'EV. _
AR4PG06576. Serrano Aguil..r, Teodoro.-EV.
AR4PG06862. Fontalva GQ~¡ez. Cristóbal.--EV.
AR4PCJ.ó7753. DiazFill!1;leira$, Manue~~V.
AR4~G07989. Varea Martlnez, Román.-EV.
AR4PG08469. Alonso Bodriguez, lnoceneio.·-EV.
AR4PG08653. V+lverclT> 'Ferrnmdez, Valentino EV.
AR4PGiJoo58. Gutlérrez'Sánchez, Rafael.-EV.
AR4PC0933Q. Fernández P~lactos. Anastasio.---EV.
AR4PGOO379. Liébana Cruz, José.-EV.
AR4FG09784.; Sám;Mz Miilaga; Anlnnio.--EV.
AR4PG09971. Sarijurjo López, José.~EV.
AR4FG10514. Gabardlnc Collado; Santiago.---EV.

Segundo,.,.....Desti:ri&ra. los fUD;cionarios. qu'e se e.xpresan en la
relac.i6n anexa s· esta. Orden.~ 10$ Departamontos y localidadss
qua &ecHan, CClIno'(lonsecuencia de J~ adjudkación de las vu
Ca¡lleS anunci!\4llS y de lasp.roducidas por resultas de la reso'
luci6n,del.preeente ooncurso.
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